RES. 2953/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004903, Ent. Iniciada)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la Republica, relacionadas  con la Licitación Abreviada Nº 105/2017, convocada por la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), para la contratación de “Servicios de Limpieza Integral”, para sus Oficinas de la calle Andes Nº 1365 pisos 7 y 8;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura electrónica realizado con fecha 2/05/17, se presentaron las firmas: Alberto Jesús Armagno Alonso; Compromiso Social Cooperativa; Corsur S.A.; Diego Emiliano Direnna Cardozo y Jorge Eduardo Rebollo Vicente;
2) que, realizado el control de admisibilidad formal y las evaluaciones técnica y económica, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 07 de julio de 2017, sugiere adjudicar la Licitación a Corsur S.A. por ser el oferente que, respondiendo sustancialmente a los requisitos exigidos en el Pliego, ha superado el juicio de admisibilidad, cumplido los requerimientos técnicos, y presentado una oferta conveniente para los intereses y las necesidades de AGESIC, por un total anual de hasta $ 2:832.415,44 impuestos incluidos, los item 1: sub item 1.1 ($ 758.352); Sub item 2 ($ 681.492); 2: por un total de $ 1:341.331,44; y 3: por un total de $ 51.240;
3) que el plazo de la presente contratación será de un año a contar de la fecha de comienzo de ejecución del contrato, prorrogado automáticamente por un año, siempre que algunas de las partes no quisiera rescindirlo, sin perjuicio de las ampliaciones que puedan realizarse de acuerdo con el Artículo 74 del TOCAF;
4) que consta proyecto de Resolución del Director Ejecutivo de la AGESIC, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total anual de hasta $ 2:832.415,44 IVA incluido  ajustable de acuerdo con el Pliego, a favor de la firma Corsur S.A., por el plazo de un año a contar de la fecha de comienzo de ejecución del contrato, prorrogable automáticamente por un año, sin perjuicio de las ampliaciones que puedan realizarse de acuerdo con el Artículo 74 del TOCAF;
5) que se adjunta Documento de Afectación Nº 117 y su  Modificación Nº 001  de fechas 26/4/17 y 4/07/17, con cargo al Inciso 02, UE 010, Financiamiento 11, Programa 484, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278 y 484, Financiamiento 1.1, por un total nominal de $ 996.000 y $ 412.522 respectivamente;
6) que por informe de la Dirección de Administración y Finanzas de la AGESIC de fecha 05/7/17, se deja constancia de la existencia de disponibilidad suficiente para atender las erogaciones, por  Año:  2017: $1:408.522;  Año 2018 de hasta $ 2:832.415,44 y año 2019 de hasta $1:423.893,44 IVA incluido más ajustes paramétricos;
7) que con fecha 26/7/2017, el Departamento de Contabilidad y Finanzas de la AGESIC, informa que en virtud del precio cotizado por la oferta mejor puntuada en la evaluación, la Agencia ha resuelto no hacer uso de la segunda prórroga del contrato prevista en el numeral 26 del Pliego, tal como surge del informe de la CCA y proyecto de Resolución adjunto. Esto es, que de efectivizarse la contratación original con las dos prórrogas, se superaría el límite máximo vigente para las licitaciones abreviadas, motivo por el cual no se hará uso de la segunda prórroga;
8) que con fecha 27/07/17, la Contadora Auditora de este Tribunal, lo remite a consideración en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 5º  de la Ordenanza Nº 66, dado que, teniendo en cuenta el plazo de contratación establecido en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, la presente contratación excede el monto establecido para la Licitación Abreviada  y la competencia de esta Auditoría;
CONSIDERANDO: 1) que el numeral 26 segundo párrafo del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, expresa: “El plazo de la presente contratación será de un (1) año a contar de la fecha de comienzo de ejecución del contrato. El mismo será prorrogado automáticamente por períodos de un año, siempre que alguna de las partes no quisiera rescindirlo, hasta un máximo de 2 prórrogas, no pudiendo superar el plazo total de la contratación los 3 años”;
2) que para el caso de que una de las partes resolviera rescindir el vínculo, lo deberá hacer mediante comunicación a la otra por telegrama colacionado con una anticipación mínima de 90 días antes del vencimiento;
3) que, por tanto, la Administración se encuentra habilitada para dejar sin efecto una de las prórrogas, aún sin necesidad de expresar las causas que la llevan a tal decisión;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones y, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto resultante del llamado, así como su eventual prórroga, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones a la Presidencia de la República.
dc
1

